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ADVERTENCIA OFlGJlbv 

Luégo'que los Síes. Alcalderf/y Sé^reíanos reci
ban los'números del BOLETÍN.queícorrbs£ondan al 
distrito, .4iepQndráTi yupscfij^un ^mplftr e%;elsi
tio de costumbre donde fj^rmanéeerSjhast» el.recibo 
del numera siguiente. " ^. -T " 
• Los Secretifríos cuidarán de cohsVpyar los BOLE
TINES colecciogádos (írdenadnmente para su encua
demación que dpberá^íyeríficarsó cada año. K n 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES l VIERNES 

Sé suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVÍNCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. . . . 

Números sueltos 2b'céntimos de peseta. 

,U. ADVERTENCIA EDITORIAL 

V^as disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que siap áü&tancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficiatíí&ntej1 asimismo cuAlquier ánuntio con-
cerAignie-flí'eei^vicio nncional; que dimane de las 
mismbajlo desinterés particular prívio el pago de 
IhcHtwiQS de peseta, por cu da línea de inserción. 

. PARTE^OFIGrAL, ^ ' 

•(a&fflfai d'ia 1.° de Eñoro'.') 
_ "PnESÍDE!ICÚ;l)SÍ. MKEJO l)E 'klÑ^Ú». 

' SSl' M M . - é l ¿ é y , D.j/lfouso y lá 
-Eéiná"Doña María Ci(^feia;(Q.D. Gv) 

continúan'en esta CórMpsin nove
dad en sú-imp.o.rtante salud. ; . ,. , 

DeiprualbeneñóiodisfrntanS.A.'E. 
la Serrha..Srá.,Prmcesa_de'ABt\irias, 
y SS"!""kA. ÉR. las '"infsintas Doña 
María Isabel, Doña-María do la Paz 
y Doña María Eulalia. 

O O M E K N O D E P K O V I N C I A . 

SECClOS DE FOilENIÓ. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
AHOGADO DE LOS TUIDUNALES DE LA 
NACION Y GOIiERNADOR CIVIL DE E S 
TA PUOVIKCIA. 

Hago sabor: Que en el expediente 
instruido en la Sección do Fomento, 
A virtud do'instancia presentada por 
D. .Insto Rodrig'uez do liada, vecino 
do osta ciudad, ol cual hizo cesioir á 
la Sociedad minora metalúrgica do 
Espuria, solicitando el registro de 
28 portcnenms de tierras nuríforas 
con el titulo de Wilson ntim. 2, hó 
acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el cx-
pediente de la mina titulada Wilmnt 
nim. 2, radicante en el término do 
SantaUivilla, Ayuutaiuieuto do S i -
gü.^va, parage llamado magalollos; 
cuyo registro fué solicitado por 
D. Justo Rodríguez de Rada, ve
cino do esta ciudad, el cual liizo 
cesión á la Sociedad minera meta
lúrgica de España, según acta no
tarial heclia en la ciudad do San
tander en íñ do Octubre 1880, ante 
V>. Lucio Valmaseda, Notario de 
aiiuclla ciudad: 

Resúltando une en el citado ex
pediente se lian cumplido todas las 

disposicioáes vigentes prescritas en 
el ramo de .minas: ¿ , 

1 Resultando q n é e l Sr.''ÍSgeaiero al 
remitir este expé.4ijelite no^ropuso 
se impongan i está mina condició-
aes especialés y por tanto es eviden
te que bastan las generalés de íá Ley 
y reglamento que no' hayan sido 
derogadas por el Óecrcko-bases, dé 
29.d6 Diciembre de 1868, ó por otrg t 
disposición posterior.vigenfof- ¡«gj? 

•Resulfañdo que se lian demarca
do.por el Sr. Ingeniero las 28 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni recla
mación alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo do 13 de. Junio do 1874, 
entregando el papel rio reintegro 
correspondiente i las pertenencias 
demarcadas y á la extensión del 
Título de propiedad: 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 do la citada Ley refor
mada de 4 de Marzo de 1808 y 50 
dol l í eg lamcuto para su ejecución 
reformado por órden de 13 de Junio 
de 1874. 

He acordado cu uso de las atr i 
buciones que me están concedidas 
por el art. 3(i do la citada Ley y do 
conformidad cun lo dispuesto en el 
art. í>." del Decreto-bases de 29 do 
Diciembre de 1808, aprobar esto 
expediento concodiendw i perpetui
dad-á la Sociedad minera metalúr
gica de España, jas 28 pertenencias 
demarcadas con ol titulo do Wilson 
iiiím. 2, entendiéndose esta conce
sión subsistonto mieutras el regis
trador satisfaga el cánon anual que 
por liéctárca le corresponda; y final-
mento expídase ol titulo de propie
dad en el término que señala el ar
tículo 37 do la ley y on cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cual remítase anuncio al Jioleiin 

oficial. León 3 de Diciembre de 1881. 
— E l Gobernador, Joaquín dB''Pó-
sada. . 

Lo que en cumplimiento de- la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las persopafj que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que Sn su concepto los asista 
gn el preciso término do 30 dias 
contados desdo, l a . presente publi
cac ión . 

León 3 do Diciembre de 1881. 
El Oobornador, 

•íonqufn ilo I*oga<ln. 

COMISION P H O V I N C I A L . 

E X T R A C T O OE LA SESION 

D E L D I A 6 D E O C T U B R E D E 1881 . 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Entrase en la sesión á las siete de 
la mañana, asistiendo á ella los Sres. 
Balbutnia, Llamazares, Gutiérrez y 
Florez Cosío, y una vez dada lectu
ra al acta de la anterior, apruébase 
on votación ordinaria. 

Se procede á seguida al sorteo de 
los Médicos que han do reconocer á 
los mozos que ingresan en Caja y á 
los que apelen á la Comisión, siendo 
designados los Sres. León y Urizuela 
y Sánchez do Castro. 

Para la práctica de las mediciones 
objeto de los art. 134y 108 de la ley, 
se acordó nombrar á D. buenaven
tura Oídas y D. Gregorio Arias, y 
para las discordias el Sr. Alonso Pa
riente. 

Entrase en la órden del dia con el 
Ayuntamiento de 

. V E G A DE VALCA11CE. 
Examinado el expediento instrui

do por José Santin Rodriguez, tu 
comprobación de hallarse sostenien
do á sn madre viuda y pobre, y re
sultando comprobados los estreñios 
á que se refieren el caso 2.". art. í)2 
y reglas 1.°, 8." y 9.° del 93, se 
acordó de conformidad con el Ayun-
táiiiieuto destinarlo á la reserva. 

José Lago.—Propuesta la excep
ción del caso 6.°, art. 92 de la ley, 
le fué denegada por el Ayuntamiou-

tp, dé co.nfotrnidad con lo dispuesto 
éñ la Real.(Jrtlen de 13 de Junio de 
187!); revisado el fallo: Consideran
do que.la excepción propuesta por 
él mozo solo se halla establecida pa
ra ios hijos naturales, cuya circuns
tancia li io concurre en el recluta, 
toda vez que desconociéndose quién 
haya sido su padre, no es dable sa
ber si esto y la madre podrían con
traer matrimonio, se acordó confir
mar el fallo recurrido y declararle 
soldado para activo. 

Coloman. Alvarez González.— 
Exento de activo conforme al caso 
l . " , art. 92, fué reconocido su pa
dre á los fines que se determinan on 
las rep-las 7." y 11 del 93, y párrafo 
S." def 115; y como on dicho acto 
se comprobase el defecto observado 
en el Ayuntamiento, se acordó des
tinarlo á la reserva conformo á lo 
dispuesto en e! referido caso 1.*, ar
ticulo 92 y reglas 1.", 8." y 9." del 
93. 

José Frey Coedo.—Soldado en ol 
Ayuntamiento jior no reunir la c ir 
cunstancia de único toda vez que el 
hermano que so decía impedido re
sultó hábil para el trabajo, se alzó á 
la Comisión dentro del término se
ñalado en el art. 115; Verilicada la 
comparecencia objeto del art. 104 

i y no habiéndose presentado su her
mano á reconocimiento ni alegado 
justa cansa quo le eximiera de efec
tuarlo, se resolvió conlirmar el fallo 
del Ayuutamieuto y destinarle á 
activo. 

Máximo Pérez López.—Alegadas 
las excepciones de los casos 1." v 
10." del art. 92 de la ley, fué decla
rado exento sin reclamación. R e v i 
sado ol fallo: y considerando que 
apreciándose las excepciones con 
referencia al dia señalado para ol 
ingreso no puedo surtir el'oeto el 
certificado de existencia del herma
no del recluta que se halla en las fi
las cstendido con lecha 10 do Agos
to último, quedó resuelto en confor
midad al art. 100 de la ley declararle 
pendiente de la presentación de d i 
cho documento. 

Manuel Pérez.—Reconocido on la 
Caja, nohnboconformidad declarán
dole útil el civil é inútil el militar 
por defecto comprendido en el n ú 
mero 98, órden 9.°, clase 2." del cua
dro. Dirimida la discordia y rosal-



tando inútil , fué temporalmente ex-" 
cluido conforme al art. 87 de la ley.v 

José González Soto.—Destinado 
á la reserva en el Aj'untaniiento 
conformo al art. 88 de la ley, talló 
en la Caja 1'540, de la que se alzó 4, 
la Comisi&n; y ccuno eñ esta míÜ!esj|i 
1.'550, fué adscrito al ejército actf-
yo. ^ 

Francisco Nufiez d e . » Fuente. 
—Excluido por corto e i í«Í Ayunta
miento midió en la Caja 1 '508, con 
lo que no se conformaron los inte
resados. Tallado en la forma, dis
puesta en el art. 108 de la ley, re- , 
sultó con 1'540, siendo preciso prac^'. 
ticar una tercera medición por dife-j 
rente perito. Verificada esta y resul-' 
tundo también con 1'540, quedó 
acordado rovoca* el fallo del Ayun
tamiento y d'éstibarlo al lecluta al 
ejército activo. 

B A L B O A . , 
Alejo Alvarcz González.—Ené 

exento de activo en el Ayuntamien-l 
to por no alcanzar la talla ..fen^!a3fta 
en el art. 88 de la j e y para'ingresar 
en esta situación;^ y como midiese 
en las dos mediciones practicadas' 
en conformidad con los articúlos 
134 y 168 de la ley 1,'545, quedó 
acordado su ingreso 'en. activo re
vocando el fallo del Municipio. 

Angel López.—Soldado eu el 
Ayuntamiento, a legó en la Caja la 
excepción del caso 6.°, art. 92 de la 
ley, que la Comisión acordó deses
timar conforme al art. 104 y Real 
orden de ¡ 3 de Junio de 1879. 

B A B J A S . 
Agust ín López Carrete.—Resul

tando de los documentos presenta
dos por esto interesado á fin de j u s 
tificar que so halla sosteniendo á su 
madre viuda y pobre, que en el ac
to del ingreso concurren eu su fa
vor las circunstancias que en el 
Ayuntamiento apreció en el dia del 
juicio de exenciones, se acordó do-
clanirle exento de activo y alta en 
la reserva. 

Constantino Soto López.—Apre
ciándose las exenciones con refe
rencia al dia señalado para el ingre
so del cupo do cada Ayuntamiento, 
y teniendo en cuenta que el intero
sado no os único por haber cumpli
do su hetnano Tomás 17 afios en 29 
de Junio último, se acordó revocar 
el fallo del Municipio y destinarle al 
ejército activo. 

P E R A N Z A N E S . 
Manuel AlvarezGouzalez.—Exen

to de activo por la excepción del 
caso 1.", art. 92 de la ley, sobreve
nida en 8 do Abril á consecuencia 
de haber cumplido su padre 00 aflos 
fué reclamado A la Comisión. Vistos 
los antecedentes y lo dispuesto en 
el art. I'i3¡ y Considerando que ha
biendo sobrevenido la excepción 
mucho antes do la época señalada 

Eara el ingreso, cumplió con su de-
er el Ayuntarnieutoalinstruirel ex

pediente justificativo á que se refie
re el citado art. 123; y Consideran
do que el recluta ha probado en for
ma que el auxilio que presta á s u p a 
dre pobre, y sexagenario, s e g ú n lo 
comprueban la partida do bautismo, 
tasación pericial y certificado de los 
amillaramientos, llena las condicio
nes establecidas en la regla 9.', ar
tículo 93, se acordó declararlo exen
to de activo. 

Fructuoso Martínez Fernandez. 
—Exento conforme al caso l ," , ar
tículo 92 de la ley, desapareció la 
excepción en 13 de Setiembre rilti-

.m'é-por haber' muertd.su padre, se-
, g ü n "éertiflcfido expedido por el re-
gistró^ciyÜV'quedando acordado de 
conformidad con lo dispuesto en la 
'egla 11 del art. 93 declararle sol
dado para activo. ,; 

• Dbaldo" González Rodríguez .— 
P?opu's6|la excepción del caso 1.", 
áft. 99'de la ley, que le fué otorga
da por haber justificado qu& es ún i 
co y leg í t imo de padre pobre sexa
genario. Revisado el expediente y 
resultando acreditados los estremos 
ide. la excepción, se acordó conflr-

¿mar el fallo del Ayuntamiento y 
MMtiharle á la reserva, señalándole 
'8i£término de 10 días para presen
tarse bajo las penas establecidas en 
el art. 1(33. 

Venancio García Martínez.—No 
..siendo suficientes los- datos que 
obran en el expediente para acredi- ! 
tar que el auxilio que este interesado 
présta á su padre llena las condicio-r 

• nés'establecidas en la regla 9.* del 
• art/TO de la ley, se acordó en con-
"foímidad á lo dispuesto en el art ícu-
silp 165 que se precise este particular 
'.en, el termino de 8 días, ingresando 
mientras tanto el recluta en la Caja 
con nota de pendiente. 

! ..Gervasio Ramón Lera .—Fué 
exéntp de activo como hijo de pa
dre pobre impedido, y como este no 
se presentase i ser reconocido, se 
acordó señalarle el término de 8 días 
para quo lo verifique1,' declarando al 
recluta pendiente. ;• •• - -

V A L L E D E F I N O L L E D O . 

Pío Fernandez Gonzalciz.—Exclui
do eu el Ayuntamiento' por no ha
ber alcanzado la talla de 1.500, mi
dió en la Caja y en la Comisión 
1'480, acordando en su vista decla
rarle excluido definitivamente del 
servicio militar conformo á lo dis
puesto en la regla 0.' do la Real 
orden do 4 de Febrero de 1879, con
firmada por la de. 9 de Mayo último. 

Resultando inhúbiles para el tra
bajo los padres do los mozos núm. G 
y 8 respectivamente Romualdo Fer
nandez Osorio y Baltasar Alvarez 
Fernandez, y acreditadas en los ex
pedientes que los mismos instruye
ron los circunstancias que se exi-
jen eu las reglas 1.*, 8." y 9.", art í 
culo 93 do la ley. se acordó de con
formidad con el Ayuntamiento des
tinarles 4 la reserva, á cuya situa
ción queda igualmente adscrito Juan 
Alvarez Rodríguez, hijo do padre 

Íiobro sexagenario, confirmando el 
alio del Municipio. 

Angel Alvarez y Alvarez.—Sol
dado en el Ayuntamiento midió en 
la Caja 1'530, de la que se le recla
mó A la Comisión donde alcanzó 
1'542. Nombrado un tercer perito 
para dirimir la discordia y resultan
do el recluta con 1'540, se acordó 
confirmar el fallo del Municipio y 
destinarlo i activo. 

C A C A S E L O S . 

Bernardo Cañedo Granja.—Pro
puso la excepción del caso 2.°, art i
culo 92 de la ley, declarándolo el 
Ayuntamiento pendiente del certifi
cado á que so refiere el art. 166, re
currido el fallo, la Comisión tenien
do presento lo dispuesto en la regla 
11 art. 93 y 160, acordó declararle 
soldado sin perjuicio do lo quo re 
sulte de dicho documento. 

' Aceptando las conclusiones con
signadas en el fallo dictado por el 
Ayuntamiento acerca de la excep
ción del caso 2.'', art. 92 de la ley, 
alegada por el mozo Maximino de 

Alva Fernandez, se acordó decla
rarle exentó de activo. 

Comprobado por medio de reco-
ijocimiento practicado en la Comi
sión que el padre del mozo Floren
tino López Basante núm. 7, se halla 
impedido para el trabajo,y resultanifr 
do justificado en forma que^ el re
cluta se halla dentro de las prescrip
ciones ú que se refieren las reglas 
1.', 8." y 9." del art. 93 de la ley, 
se acordó declararle exento de act i 
vo. 

Alejandro Lobato López.—Solda
do en el Ayuntamiento acudió á es
te en 25 de Setiembre últ imo. expo
niendo la excepción del caso 2.°, 
art. 92 de la ley, sobrevenida con 
motivo del matrimonio de un her
mano! Desestimada la alegación se 

•alzó del fallo en la forma dispuesta 
en el art. 115, quedando acordado, 
á virtud de la refoi'ma introducida 
en el art. 123 por la. Real orden der 
l . " de. Mavo do 1880, declararle,-
pendiente del expediente respectf-
vo. 

Antonio Puerto Alva .—De-con
formidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento, y en vista de no 
comprobarse en el reconocimiento 
facultativo que el padre de este i n 
teresado se hallo inhábil.para el t ra 
bajo, ^e. acordó declararle solda
do para activo_por no serle aplicable 
la excepción áié^áda. 

Pedro García González.—No reu
niendo la cualidad de único median
te haber cumplido su hermano i l eg í 
timo Angel 17 años en 21 de Abril 
úl t imo, cjuedó resuelto, en vista dé 
lo proscntd'en las reglas 1.*, y 11 
del art. 93 do la ley, destinarle al 
ejército.activo. 

Revisada la excepción que otorgó 
el Ayuntamiento á Angel Arroyo 
Balboa, comprendido en el caso 2.°, 
art. 92 do la ley, y teniendo en 
cuenta que desde el acto de la decla
ración de soldados al del ingreso en 
Caja no han desaparecido las cir
cunstancias qno el Municipio apre
ció, fué incorporado á la reserva 
confirmando el fallo de la corpora- j 
cion municipal. I 

Fidel Cañedo Diez.—Exento de 
activo por corto en el Ayuntamien
to, talló eu la Caja y en la Comi
sión l'o40, quedando declarado sol
dado. 

Gumersindo Rodríguez Gonzá
lez.—Ausento en Montevideo se re 
clamó por su padre la concesión de 
un plazo dentro del que pueda pre
sentarse, y lo fué señalado el de j 
tres meses, trascurridos los cuales 
se procederá contra sus bienes en la 
forma dispuesta en el art. 150 de la 
ley. 

Gregorio Arias de Castro.—Inútil 
conforme Alo dispuesto en el art. 25, 
párrafo fl.0 del Reglamento, fué re
clamado ¡l segundo reconocimiento 
en el que también resultó imitil, 
quedando acordado declararle tem
poralmente excluido conforme al 
art. 87 de la ley. 

CANDIN. 

Revisados los expedientes ins
truidos por los mozos Santiago C a -
banillas Mella, núm. 1; Luis Suaroz 
Pérez, núm. 12; y Clemente S. Mi
guel Alvarez ,núm. 14; y resultando 
su examen que los interesados han 
justificado en debida forma hallarse 
comprendidos los dos primeros en la 
excepción de! caso i . art. 02, y el 
últ imo en el segundo del mismo 
artículo, cuyas circunstancias no 
han variado desde la declaración'de 

soldados al ingreso en Caja, se acor 
d^. Coü&mar el fallo del Ayunta
miento y destinarles á la reserva, 
ingresando en esta misma situación 
Patricid*Jernandez González, n ú -
jtnerq.lS.Th'ediante habdfe'e deirios-

tdo" por medio' del reconocimiento 
iütativo (y expediente' á 'que se 

refiSfe ej art.-', 106'de la ley, la im
posibilidad de su padre pam el tra
bajo la pobreza, la cualidaa de ú n i 
co y legít imo y el auxilio objeto do 
la regla 9." del art. 93. 

Conforme con el dictámen de los 
peritos talladores de la Caja y Co
misión, quedaron incorporados á la 
reserva por haber resultido con 
1'530, respectivamente Pidro Pe-
reirolionoz y Miguel López Alfonso, 
quedando excluido en vista de lo 
dispiiesto en el art. 88 de la ley y 

. regla' 0.*. de la Real orden de 4 de 
Fejbrero de, 1878 confirmada por la 

ide 9 .de Mayo último, Ramón F e r -
nanejíz Rodríguez, que obtuvo un 

'taétró 480 milímetros. 
Presentado ,por Rotnijáido Abolla 

Abella el.pasepor.ei qúp se acredita 
que su único hermano soldado por 
el cupo de-este Ayuntamiento, se 
halla sirviendo en el Escuadrón de 
Galicia 1_.° dó. -Cazíidores, y acre
ditados los demás extremos del caso 
10." art. ,92 do la ley, seL^cordó des-
tinajfjé á la reserva. 

• A'lóíiso Fortunato Alvarez Salga
do.—Visto el expe4.iente instruido 
por este mozo.á fin de justificar que 
sé halla cpñiíibíiy'endo á lá subsis
tencia de'sui. padre pobre sexage
nario: Vistas" las declaraciones de 
los testigos que deponen á instancia 
de la parte como igualmente las de 
los números posteriores, todas con
testes respecto en que el. recluta 
contribuye al sostenimiento de sus 
padres y tres hermanos menores, 
cuyas partidas so acompañan: Vista 
la tasación pericial asignando al 
padre del mozo una utilidad de 207 
pesetas 50 céntimos: Vistas las re
glas 1.", S." y 9.*, art. 93 de la ley; 
Considerando que siendo el padre 
sexagenario y no disfrutando otras 
rentas ni emulumentos que las que 
se indican en la tasación, está im
posibilitado de atender á las necesi
dades do su familia, por reputarle la 
ley en la regla 7.° art. 93, inhábil 
para el trabajo, mereciendo además 
la calificación de pobre para los 
efectos del reemplazo á tenor de lo 
dispuesto en la regla 8." del citado 
art. 93: Considerando que una vez 
privado del auxilio' que el recluta le 
viene prestando no podría subsistir, 
ni tampoco la familia compuesta de 
cinco personas todas incapaces para 
proporcionarse los medios necesa
rios para la vida; y Considerando 
que en la instrucción del expedien
te se han observado las prescrip
ciones legales sin que los intere
sados en la combinación (le décimas 
hubiesen interpuesto la reclamación 
prevenida eu el art. 113 do la ley, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y destinar al recluta 
á la reserva tan pronto como so pre
sente, para lo que se le señala el 
término de 10 días, bajo las penas 
establecidas en el art. 163. 

O E N C I A . 

Tomás María Neira Alvarez.—Re
sultando de la revisión del expe
diente practicada en conformidad á 
lo dispuesto en el párrafo 3.° art. 115 
de la ley, que este interesado es hijo 
único de padre sexagenario ú quien 
se halla sosteniendo, se acordó do 
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conformidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento declararle exento de 
activo y nlta en la vcserva. 

Ignacio Avias Macías.—Excluido 
jior corto en el Ayuntamiento, mi-
dió en la Caja 1'405> de la que fué 
reclamado á la Comisión; y como 
resnltae con ]'500, fué nombrado 
un tercer perito'para dirimir la dis
cordia quien !e issignó l'SOOj que
dando adscrito '¡i l a ' reserva con
formo al art. 88 de la ley. 

Resultando con 1'530 y 1'520 
respectivamente en la .Caja y en la 
Comisión Enrique Pérez y Bonifacio 
Blanco, núm. 14 y 23, se acordó 
destinarlos á la reserva, ingresando 
en activo por haber alcanzado 1'550 
Andrés Méndez. ' 

S A N C E D O . . ' . 

, - Manuel Guerrero Carro.—Decla
rado soldado en. el Ayuntamiento 
'talló en la C a j a . l ' ^ O , de la que se 
le reclamó á la Comisión, dónde 
obtuvo igual medida y fué destinado 
á activo. ' ' ' 

Conforme al art. 166 de la ley y 
en vista de la regla. 11,art...93, fué 
declarado soldado.sin perjuicio de lo 
que resulte de la certificación de 
existencia de un hermano, en el 
ejército, Aquilino Guerrero Oville. 
:.. Aceptando las , consideraciones 
consignadas por el Áyuutainiento 
en las exenciones propuestas por 
¿uenaventnra Carro Prieto, número 
10; y Faustino Santatta; Pérez, núr 
mero 11, y resultando, del exámen 
de los expedientes qué .concurren én 
favor do los interesados , las mismas 
causas de exenc ión que el Ayunta^ 
miento apreció el día 6 de Febrero, 
quedó acordado declararlos adscri
tos i la reserva, conforme, al art. 92 
de la ley. 

Cumplidos 17 años en 13 do Julio 
últ imo por el liermano do, Prudencio 
Fernandez Oria, . y teniendo en 
cuenta que la circunstancia de h a -
llaise otro hermano en las filas no 
puede servirle de fundamento pava 
el exención del caso 10.° art. 92 de 
la loy por no ser el recluta único , 
quedó acordado destinarle á activo. 

líERLANGA. 

Gil Guerra Berlanga.--Fué exento 
do activo en el.Ayuntamiento como 
hijo único de pauro pobre sexage
nario, con lo que no se conformaron 
los interesados, reclamando ser re
conocido cu la capítol . á un her
mano del mozo. Verificado dicho 
acto y resultando del mismo que se 
ludia inhábil, se acordó conürmar 
el iiillo del Municipio. 

Examinados los expodientes de 
Alejandro Fernandez Uodvignez y 
Demetrio Alvarez Alonso, y resul
tando de los mismos que á excep
ción de la legitimidad d é l o s mozos, 
que se justitica con los informes de 
losPáiTOcns, con referencia á las par
tidas sacramentales, aparece de
mostrado que concurren en favor de 
los interesados los demás extremos 
de las excepciones alegadas, se 
acordó destinarlos á la reserva. 

C AMPON ARA Y A . , . 

Juan Salgado Fernandez.—Ads
crito al reemplaao de 1879, ingresó 
en Caja en la revisión con la nota 
de pendiente del certificado de exis
tencia do su hermano José, soldado 
del Escuadrón de la Princesa, 3.° de' 
Tiradores en Cuba. Eecibido el 
documento á que sé refiere el art i
culo 166 de la ley, y resultando 
comprobada la existencia en las fi

las, fué destinado á la reserva con
forme al caso 10." art. 92.' 

G O R U L L O N . 

Recibidos los documentos por los 
que so acredita qho Luis Diíieiro, 
núm. 8 de 1879 se halla padeciendo 
una imbecilidad congéni ta que le 
impide presentarse ¡l sor reconoci
do, so acordó declararle temporal
mente excluida conforme al art. 87 
de la ley. , " 1 

L E O N . . 

Emeterio Diéz Luis.—Pendiente 
del certificado de existencia do su 
hermano por haber alegado la exr 

' cepcion del caso 10." art. 92 de la 
ley, no se presentó en Ü Caja en el 
dia señalaui) al efecto. Recibida la 
certilicáoióii ¡i quo sé reiierc el arti
culo 1661 y resultando do lá^misiná 
qué el héririáno.del quintó: que se 
decia en.activo perteneep,á.lá clase 
de reclutas' disponibles, so acordó 
en conformidad á la Real orden de' 
16 de Julio do 18/8,. y '.regla 11 del 
art. 93, declararle soldado para acti
vo, ordenando al Ay untamiento quo 
instruya el expediente de prófugo. 

Francisco Javier Medina y Feijó. 
—Demostrado por medio de certifi-
caciou fa.cultativa. quo está imnosí- j 
bílí'tado ele presentarse por hallarse j 
enfermo, ' se acordó concederle 20 ! 
días para verificarlo. • | 

MÁNSILLA D E L A S MliLAS. ¡ 

•Presentado por José Rodríguez 
Gavcia, núm. 2 del presente reem
plazo el expediento para acreditar 
que se halla sosteniendo á su padre 
pobre impedido, y resultando dol 
examen dol mismo que concurren 
en favor del recluta las circunstan
cias á que se refieren las reglas 1.*, 
8.*, 9;° y U del art. 93, habiendo 
justificado la 7.* el dia del ingreso 
en Caja, se acordó darlo de baja en 
activo y alta en la reserva. 

P O N F E R R A D A . 

José María Ovalic , Ferrer.—Reci
bida la certificación por la quo se j 
acredita quo este interesado se ludia 
sirviendo en el concepto do volnn- , 
tario en la Comandancia do la Guar- j 
dia civil de esta provincia, quedó ; 
acordado, en conformidad ;i lo dis- ¡ 
puesto en el art. 11 d é l a ley que 
cubra la plaza que con el núm. 13 lo 
correspondió en suerte, dando do 
baja al suplente respectivo. 

G O R U L L O N . 

Fél ix Nuñez Gómez.—Midió en la 
Caja y en la Comisión 1.400 y so 
acordó declararle excluido conforme 
•i la regla 6 de Isv Real orden de 4 de 
Febrero de 1879, 

Ingresaron en la reserva por h a 
ber resultado en las mediciones 
practicadas á los efectos de los artí
culos 134 y 168 de la ley con 1.500 
Juan García González, Maximino 
Villar Nuñez y Agust ín Gavela 
Avella, declarando soldado para ac 
tivo por pasar do 1 '540, á Manuel Fer
nandez Moral^ Sebastian Fernandez 
Cabezas, José Diñeiro González y 
Nicasio Fernandez Fernandez, sin 
que haya lugar i conocer de la ex
cepción alegada por esto en !a Caja 
de hijo de padre pobre impedido por 
no haberla expuesto en el acto i que 
se refiere el art. 104 de la ley. 

Guillermo González González.— 
Expuso la excepción del caso 1.°, 
art. 92 de la ley que el Ayunta
miento desestimo por no reunir en 

aquel dia la circunstancia de único 
el quinto: Casado el hermano de es
te presentó en el acto do la vista 
pública á que se refiere el art. 164 
el certificado de defunción de otro 
hermano que,falleció en el ejército 
de Cuba de fiebre perniciosa en el 
año de 1875, alegando haber sobre
venido la excepción quo el. Ayunta
miento le denegó por el casamiento 
del hermano qvie tuvo lugar bastan
te tiempo antes del señalado paira el 
ingreso. La Comisión: Visto l'os'ár-
tienjos 104 y 123: Consideramló que., 
habiendo fallecido el hermano del' 
recluta con anterioridad ú l a mibli-' 
.eacion de, la ley do 9 de' Julio 'do'̂  
•1880, no pueden hacerse cstóósif oá' 
á esto los beneficios quo lá misma 
concedo á los quo se oncueñtmn en 
los,casos que en olla so enumeran 
por no tener efecto retroactivo, 
cbnfprine á la Real órden do 24' de 
F ibrero último; y Considehiridó que 
la excepción del caso 1.", art.' 92 
sobrevenida después de la declara
ción do soldados debió haberse ale
gado en el Ayuntamiento, carece de 
atribuciones la Comisión para admi
tirla en esto acto', se,. acordó decla
rarlo soldado. 

., E n vista de no .precisarse por lós 
mozos Peclro González Martinez y 
Manuel Alvarez Fernández ol tiem-
po que hace so hallan sosteniendo 
a sus respectivas madres ni acompa
ñar al expediente instruido por Ma-
,nuol García López los documantos 
necesarios que acrediten su legiti
midad, se acordó en conformidad al 
art.' 165 do la loy su ingreso en Ca
ja , señahindoles el término do 8 dias 
para-la presentación do las iustiti-
cacioues quo lo eehan do monos; 

E n los expedientes instruidos por 
Ramoii Sánchez N u ñ e z , José Casta-
ñoiras González, Lorenzo Corredera 
Fernandez,BelarminoCarballo.Arós, 
Domingo Forrero Fernandez y Do
mingo García Blanco, la Comisión 
considerando quo desde que tuvo 
lugar el juicio do exenciones al i n 
greso en Caja no lian desaparecido 
las circunstancias apreciadas por el 
Ayuntamiento, acordó en Conlórmi-
dad á. lo dispuesto en los artículos 
92y 93 de la ley declararles exentos 
do activo y alta en la reserva. 

Inhábiles para el trabajo los pa
dres respectivamente de Victorino 
del Valle Garbullo, Domingo Caste-
lara, Nuñez y Fulgencio González 
Encinas, y el liermano do Domingo 
Castaiícivas González, y s egún de
claración facultativa, y consido-
rando que las circunstancias que 
motivaron su exención de activo en 
el Ayuntamiento n« lian variado 
desde el juicio de exenciones al acto 
del ingreso, se acordó declarar á los 
tres primevos exentos de activo y 
alta en la reserva, señalando al 
últ imo el termino de 15 dias parala 
trascripción al registro de la partida 
de matrimonio su liormano líinilio. 

Apreciándose las exenciones con 

referencia al estado que tengan en 
este día, quedó resuelto declarar 
pendientes de la certificación pre
venida en el art. 10B de la ley á 
Manuel Diñeiro González, y Santos 
González del V¿i)le, rosolricndo acer
ca de las exencionas por los mis
mos formuladas cuando se reciba el 
documento do que se deja, hecho 
mérito. 

; ' L A ROBLA.. 

Vista la solicitud dirigida á la 
Comisión por'Marcelino tiamos A l 
varez y Rogelio Rodriguez Alvarez, 
i íaturalés y domiciliados en Olleros 
..'do Alvsi én'oi Ayuntamiento de L a 
Robla, é n súplica de que so les exi • 
ma do penalidad establecida en el 
art. 24 de lá ley de reemplazos, 
toda vez qiie no fué culpa de. los 
expoiiei i tés la infracción por parte 

'defAyuntamicntodelart. 17,no alis
tándoles para el reemplazo corriente 

'apesar de tener la edud prevenida 
én dicho artículo: Visto el 21,im
poniendo, á todos los españoles, la 
obl igación de inscribirse en las l is
tas dol Ayuiitamionto en cuya'juris
dicción residan ellos ó sus pudras al 
cumplir la edad de Í8 años: Visto 
el art. 24, en que so dispono quo 
sean puestos con el miiucro correla
tivo dé inscripción en cabeza de 
lista los quo no liabioudo sido cmn-
prondidos en el alistamiento y sor-
too dol año eorrospimdionte no so 
presenten para conourrir á los del 
inmediato: Vistas las Reales órduiies 
de 20 de Febrera y 23 de Julio, ú l t i 
mos: Considerando quo curradas las 
listas definitivamente en '¿L do 
Enero últ imo, no pueden sor inclui
dos los interesados ou sorteo s u p í e -
torio, debiendo quedar pava ol reem
plazo siguiente, sin perjuicio do la 
responsabilidad que pueda alcanzar 
al Ayuntainiunto si. la omisión re
visto los carttetéros que so indican 
en el art. 203 de ley: y considerando 
quo habiéndose presentado á recla
mar antes de vevíticarse las opera
ciones del llamainionto próximo, no 
deben ser puestos por cabeza de l is
ta ni exigírse les las demás respon
sabilidades quo indican en el ar
ticulo 24: so acordó provenir al 
Ayuntamiento que incluya á los 
recurrentes on el alistamiento pró
ximo, poniendo los heclios en cono
cimiento del Juzgado por si so 
hubiera cometido el delito á que so 
refiere el art. 203 ya citado. 

Autorizada la Comisión provincial 
por la do Pontevedra para revisar 
la exenc ión otorgada en el reem
plazo de 1879 por el cupo de aquella 
ciudad il Octavio Lois Amado, 
n ú m . 135 dol sorteo verificado en 
dicho año, se acordó que so procoda 
á su reconocimiento, remitiendo la 
oportuna certificación páralos efec
tos quo procedan. 

Loen 2» do Octubre de 1881.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

O F I C I N A S H E H A C I E N D A . 
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cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren de no ser realizados. '••<• 

C L E R O . — Veniasposleriores a !2 de Ocluiré de 1858. 

NOMBRES. 

145 
146 
147 
150 
152 
153 
154 
155 
156 
157 

1037 

1045 
1046 
1050 
1051 

1052 
1053 
1054 
1055 
1057 
1058 
1567 
1568 
1570 
1572 
1573 
1574 
1575 

1576 
1577 
1578 
1579 

1580 
1581 
1582 
1583 
1584 
1586 

1587 
1589 
1591 
15¡)2 
1593 
1595 
1597 
1598 

1602 

1603 
1004 

1605 
ICOl! 
1607 
1608 
1609 
3000 
3006 
3007 
3010 
3011 
4132 
4133 
4135 
4136 
4137 
4138 
4139 

Vecindades. 

Diego R o d r í g u e z . . . . 
E l mismo 
Rafael García 
Lesmes Franco 
Policarpo Castri l lo . . . 
Manuel M e r i n o . . . . . . 
Pedro Baños 
Santos Reguera 
Gabriel Merino 
Pablo Garrido 
Felipe Pascual cedió en 

Cristóbal Palomino y 
compafiei'os... 

Nemesio S e l v a . . 
Hilario Prieto. 
Pedro Garc ía . . 
Fél ix Vcloyos cedió en 

Santiago Berjon 
Miguel García 
E l mismo 
José de Castro 
Cecilio González . . 
Leandro Mateo 
Hilario de Lomas 
Juan Diez 
Gabriel Fidalgo. . . . . . 
José Fernandez. 
Clemente Rabanal 
Juan Franco la Mata. . . 
Manuel de la T o r r e . . . . 
Manuel la Torre cedióen 

Venancio Rodríguez. 
Adrián González . . 
Mlg'uel (Sarcia 
E l mmrno.. / . 
Manuella Torre cedióen 

José de la Puente. 
Manuel de la Torre. . 
Francisco Gabier . . . 
Miguel C a d e n a s . . . . 
Pascual P a l l a r ó s . . . . 
Felipe G a r c í a . . . . . . 
Isidoro Fernández, c 
dióen Francisco Andrés 
Los mismos 
Juan Sancliez 
Mateo lú. Fernandez. . 
Estanislao del Egldo. . 
Isidoro Diez C'anseco.. 
Manuel de A b a j o . . . '•. 
Felipe Moro. . . ' . . . . . . 
Cayo líalliuena, cedió 

en Gregorio Milla 
Puente 

Vicente Martínez, ce 
dió en. Francisco ; 
Santiago Oteruelo y 
otros 

JOFÓ González Valearce 
Vicente Martínez, ce

dió eu Francisco Cas
taño y otros . . . 

Vicente Mesuro. 
Froilán Martínez 
Manuel Franco . . 
Gerónimo Prieto. 
Benito López. 
Jul ián O r d o ñ e z . . . . . . . 
Gabriel Gutiérrez 
Francisco Bécares 
Fernando Lamió 
Migué! Moran 
Esteban Franco 
Felipe Mata. . 
Baltasar García Blanco 
Manuel de Castro 
Narciso Barrieutos. . . : 
Santiago Vidal Casado 
Franc." A . Conl." cedió 
en Serv." Abajo y otros 

4140 Fausto García. . 
4141 Pedro Arias Rodriguez 
4142 Bernardínó S. Reüoúes 

Gordalizá del Pino; 
idem .: 
León 
Sahagun 
Valderas..' 
Villabraz. 
Villama.rcos 
idem.. i . i . . . 
V ü l a b r a z i . . . . . . . . 
Valencia 
L e ó n . 

Plazos. 

Villadesoto... ; . . : . 
León . ' . . ., 
Grajal 
Grujleros.. . • . . . ' . . ; 
L e ó n . . . . . . . . . ' . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . 
Villadesoto.. . 
idem 
Grajal 
León 
La Vecilla 
Villaseltin. 
Valderia 
Poiijos 
A s t o r g a . . . . . . . . . 
P ó n j o s . . . . . . . . . . . 
Grajal de Campos. 
A s t o r g a . . . 
idem 
idem . 
Vega de Magaz. 
Banidodes. 
Idem..' . 
Astorga 
Castr." Polvazaros. 
Astorga 
C r i s u e l a . . . . . . ; . . . 
Villamor la Vega. . 
Astorga 
Idem 
Idem 
Magaz la Cepeda.. 
idem 
León 
L a B a í i e z a . . . . . . . 
idem 
idem 
Magaz 
La Bañeza 
León 

.19 

1 8 -

Venci
mientos. 

l lEn;.°82 

12 y ; 
v ' 
16 
17 
20 

17 

idem. .• 
Valdelafucntc. 

Moría 
Astorga 
V a l d e í a f u c n t e . . . 

Moría 
Ponlérrada. 
Molinaseca 
B u s t i l l o . . . . . . . . . 
S. Martin Camino 
V i l l a n u e v a . . . . . . . 
V i l l a s i n t a . . . . . 
Matucca 
Requejo déla Vega 
Cnmponaraya.. i . . . 
León 
Madrid 
Antofianes..'. . . . . . . 
llozuelo 
Sant. Valdoig'Iesias 
Villavor. Sandoval. 
Laguna Negrillos. 
Santiago Mi l las . . . 
Tabuyo del Monte. 
L a Bañeza 
Pradilla ; . . 
Toral de Fondo. ... 

18 

12 

» 

13 
» ' 

15 
» 

16 ' 

17 
» 

18 

16 

15 

20 

Pesís. C f . 

38 25 
162 75 

75 25 
351 25 
263 75 
465 63 
250 63 
176'25 
291 25 
212 50 

75 25 
393 71 
105 :» 

70 » 

278 75 
351 75 
482 50 
213 75 
353 75 
100 » 

98 13 
237 50 

76 » 
• 56 38 
138 75 
25 '» 

251 25 

273 75 
287 63 

12 50 
38 05 

251 50 
104 38 
76 25 

162 21 
75 » 

876 25 

433 75 
39' -» 

•50 :» 
625 13 
275 50 

75 » 
29 13 

188 75 

63 75 

262 50 
;101 25 

66 25 
18 75 
14 06 

. 98 63 
114 '» 
140 » 

91 88 
26 88; 

373 75| 
7 03 

413 75i 
829 50' 

44 38 
75 » 

375 38 
413 40 

65 01 

108 75 
'210 '» 

25 50 
135 50 

4143!Gerónimo Alvarez, ce-| 
dió en Pedro Diez . . . 

4148 Antonio Alvarez Gonz. 
4475 Ruperto Modino 
,4558 Lorenzo Fernandez.-.. 
4560 Luis García E-^carpizo . 
,4561 Patricio Quirós... . 
.467,9 Jiilia'n González..:, . . ' . ' . 
4682 Lázaro M a r t i n é z U . . . . . 
4684 Benito.Ramos.. ..: 
•5831 José M i r a n d a . . . . . . . . . 
6889 Jacinto S á n c h e z . . . . . . 
5893 Feliciano Llamazares.. 
SO 13 Matías Diez Ganseco.. 
6014 Urbano Lorenzana 
'6015 Fernaudó García Ortiz 
'ébie PedróÁlvarezVillarroél 
6017 E l m i s m o . . . . . . , . ' . . . 
16018 Matías Diez Cánsecb. 
'6019 Antonio .F . Cilrcaba - . 
'6020 Andrés G'o'nzalez...' 
6023 Manuel 'Oblancá 
''6025 Manuel Alonso.' ' 
'6026 Matías de'Vega.;. j 
. 211 JulianGarcí.áycompañ. 

Llamas la Rivera . . 
Azadón: . . . . . 
S. Esteban T o r a l . . 
Villamor Mansilla. 
Cabañeros. . 
Á b a n o . . . . . , 
Murías. . 
Mansilla las Muías, 
i'dém. ; ., 
V i l l a r r o a ñ e . . . . . . . . 
Leoh; . . . . . . . 
idem 
Piiente Villarente. 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 
L e ó n . . : 
idem 
idém .. 
idem. , . . 
Cármenes 
León 
Vilécha 
S. F e l i z . . . . . . . . . . 
Murías. 
Castrillo de Piedras 

|Rectiv¡a {Astorga 

14 
13 

112 

20 
12 
11 
15 
18 
12 
16 
20 
18 
» 
19 
11 

87 50 
79 » 
50 » 
88 76 
54 38 
25 » 

126 25 
15 53 
15 75 
28 50 

450 > 
55 75 

116 » 
151 30 
152 • » 
165 75 

62 » 
87 ,» 

114 80 
102 50 
250 » 

97 50 
562 .75 
104 16 

León 29 de Diciembre de 1881. 
— V . 0 B . ' , O'Mullony. 

- E l Jefe del Negociado, Rafael Calleja'. 

JUZGADOS. 

Don Manuel García Alvarez, ¡Escri
bano . de esta villa de Valencia 
de D. Juan y su partido: 

Doy fé: Que en él interdicto de 
adquirir de que se hará ¡mérito' /re
cayó el siguiente •' 

Ail lo . . 

E n l a villa do Valencia de'D. 'Juan 
& diez y siete de Diciembre dé mil 
.ochocientos ochenta .y uno, el se-
• ñpr ,D. Ánge l Hebrerp', Juez do 
ipriméra iiistancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estas dili
gencias promovidas por 'D. Ignacio 
Aparicio Prieto, vecino de Villama-
ñan. y en su nombre el Procurador 
don Francisco de Juan, sobre que 
como sucesor en el'derecho" de pa-
tronato de una fundación benéfica 
sé otorgue la posesión de los bie
nes que constituyen esta. 

Resultando: Que el referido Pro
curador don Juan, en la representa
ción que ejercita presentó en quin
ce ¿lo Noviembre anterior, escrito 
exponiendo que don Antonio Prie
to, por medio de sil apoderado don 
Isidoro, const i tuyó en mil setecien
tos diez y seis, una fundación be
néfica.para huérfanas de su.linage, 

.des ignanío al efecto.los que habían 
de ejercitar el de patronos, fijando 
reglas para su llamamiento y que 
siendo el Ignacio descendiente ,do 
su fundador y por tanto patrono de 
la expresada fundación á él l e cor
responde la posesiou de los bienes 
que constituyen esta, cuyos1 extre-

. mos prueba con la copia do la-es-
.critura de fundación y demás docu
mentos presentados. 

• Resultando: Que de la informa
ción practicada aparece qiíe ningu-

,ua persona posee, á título de dueño 
. iil de usufructuario los bienes que 
se expresan en la escritura de fun
dación, - , 

Considerando: Que en estos ¡autos 
•solo se trata de adquirir la posesión 
interina de los bienes.que constitu
yen :la:dotac¡on de. la fundaoioD.be-

rnéfica expresada sin .prejuzgar .por 
ello -cuestion algiina respecto á' la 

i ¡propiedad. . 

Considerando: Que la escritnrade 
fundación presentada con la justifi
cación suficiente de .que el sucesor 
en el derecho de patronato es el I g 
nacio Prieto, como descendiente del 
'fundador, á-falta de otros en los que 
ha.ya recaído tal derecho, es título 
suficiente para adquirir con arreglo 
á derecho l a posesión.de los bienes 
que constituyen 'exprés:ida funda
ción,'siu' que conste :que persona 
alguna se hálle poseyéndolós á t í t u -
Jo de díieño ni de usufructuario. 

Considerando por lo . tanto: Qué 
se hallan 'cumplidos los requisitos 
qué exigen los artículos mil seis
cientos treinta y tres y mil seis
cientos treinta y cuatro dé la ley de 
Enjuiciamiento civi l . 

Su señoría por ante mí Escriba
no dijo: Que debía de otorgar y 
otorgaba, sin perjuicio de tercero, 
la posesión dé don Ignacio Aparicio 
Prieto, que pide los bienes que 
constituyen la dotación de la fun
dación benéfica, que como patrono 
nombrado, reclama: y manda se le 
dé en cualquiera de ellos que el 
mismo designo por el Alguacil do 
servicio y ante Escribano, hac ién
dose las citaciones necesarias á los 
colonos ó cualquiera otros que pue
dan tener referidos bienes bajo cus
todia ó administración, para que 

•reconozcan al nuevo poseedor, á c u 
yo fin se libren las órdenes oportu
nas, proveyendo de testimonio al 
don Ignacio, si lo -pidiere de este 
auto y de las diligencias que se 

] practiquen para su cumplimiento, 
debiendo además publicarse por mo-

' dio de edictos que se fijarán en los 
] sitios de costumbre é insertarán en 

el BOLETÍN OFICIAL. 
Así por esto su auto en vista lo 

Sroveyó y firma dicho señor Juez, 
o que doy fé .—Angel ITebrero.— 

Ante mí, Manuel García Alvarez. 
Lo inserto conviene con su origi-

ginal á que me refiero. Y para Tos 
efectos del artículo mil seiscientos 
cuarenta de la vigente ley de E n 
juiciar,.libro el presento que firmo 
en Valencia do D . Juan á vein
tiocho de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Manuel 
García Alvarez. , 
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